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Bogotá, D.C. 

 
Código de Dependencia No. (593) 
 
Señor Teniente Coronel. 
JULIAN FERNANDO GARCÍA ESCOBAR. 
Comandante Estación de Policía de Fontibón 
Carrera 98 No. 16 B– 50.  
Correo electrónico: mebog.e9@policia.gov.co 
Ciudad. 
 
Referencia: Radicado No. 2025-591-016089 del 31 de Diciembre del 2025.  
                     SINPROC- 4480006-2025. 
                                               
Asunto: Realizar Recorrido Alrededor de la Plaza de Mercado Fontibón. 
 
Respetado Señor Teniente Coronel García Escobar: 
 
En atención al radicado de la referencia, la Alcaldía Local de Fontibón, me permito trasladar la petición por 
competencia a la Estación IX de Policía de Fontibón mediante radicado No. 2025-591-0016089-2 del 31 de 
Diciembre de 2025. Suscrito por la señora Claudia Angelica Henao H. y quien manifiesta lo siguiente; 
 
“(…) Buenas tardes, Señores personería Muy formalmente les solicito se realicen controles a los alrededores de la plaza de mercado 
Distrital de Fontibón. Ya que se ha visto el incremento de ruido (uso de equipos de sonido por parte de los locales comerciales, a los 
alrededores de la Plaza Distrital de Fontibón); para promover la venta de productos. Lo cual está perjudicando no solo a las 
personas que realizan compras en estos lugares, sino que también a los residentes y demás comerciantes que cumplen con las normas. 
 
Solicitamos campañas de sensibilidad para ayudar mitigar está problemática, además del cumplimiento de la ley. Para frenar de 
esta manera está problemática. Agradezco su tiempo y colaboración. Denuncia ciudadana (…)”. Razón por la cual le solicito 
se sirva realizar operativos en dicho sector, en aras de mitigar la contaminación auditiva. Igualmente le solicito 
se sirva informar a este Despacho de las acciones realizadas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, igualmente el Articulo 27 No. 1 de la Ley L801 de 2016 a efecto de que brinde 
respuesta de fondo en los asuntos de su competencia.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón.    
 
Anexo: Queja No. 2025-591-016089-2.        

Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.   
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: ______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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